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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

185/2021 

ACTOR: ALCALDÍA 
COYOACÁN, CIUDAD DE 
MÉXICO 

   14/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Titular de la Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México, cuya personalidad 
está reconocida en autos, a quien se tiene 
desahogando la prevención formulada en proveído 
de veintiocho de enero de dos mil veintidós, al 
exhibir copias certificadas del “ACUERDO POR EL 
QUE SE DA A CONOCER LA DESIGNACIÓN DE 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ALCALDÍA 
COYOACÁN COMO APODERADOS 
GENERALES PARA LA DEFENSA JURÍDICA” y 
del nombramiento que acredita a la persona 
precisada en el presente acuerdo, como servidor 
público de la referida demarcación territorial; 
además, se le tiene formulando diversas 
manifestaciones relacionadas con la presente 
controversia constitucional y designando 
delegados, pero no ha lugar a reconocerles a 
aquéllos el carácter de apoderados legales que 
solicita el promovente, en virtud de que el 
representante legal que comparezca en 
controversia constitucional, únicamente puede 
acreditar delegados, o en su caso, autorizados, al 
no estar regulada en la ley reglamentaria de la 
materia otro tipo de designación. 
En consecuencia, atento al contenido de los oficios 
ALC/114/2022 de idéntico contenido y anexos, 
presentados ante este Alto Tribunal el once y doce 
de enero de la presente anualidad, con números 
de registro 000555 y 000566, se tiene por 
presentado a la persona que se ostenta en su 
carácter de Director Jurídico de la Alcaldía 
Coyoacán, como representante legal por 
delegación de facultades de esa demarcación 
territorial, desahogando la diversa prevención 
formulada a esa entidad, en proveído de 
veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, al 
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precisar cuándo fue la fecha en que tuvo lugar el 
primer acto de aplicación de las normas 
impugnadas; precisando que al efecto no 
acompañó documentales. 
Ahora bien, conforme al escrito de demanda, se 
tiene a la demarcación territorial Coyoacán, Ciudad 
de México, promoviendo controversia 
constitucional contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de esa entidad. 
Por otra parte, en los oficios de desahogo de 
prevención de idéntico contenido, con números de 
registro 000555 y 000566, la Alcaldía actora 
precisó como primer acto de aplicación de las 
normas impugnadas, el siguiente: 
“(…) Ahora bien, por lo que hace a la fecha en que 
se resintió el acto de aplicación, bajo protesta de 
decir verdad manifiesto que fue el día uno de 
octubre de dos mil veintiuno, fecha en que se tuvo 
conocimiento de la norma impugnada, 
actualizándose el concepto de individualización 
incondicional, ya que el acto impugnado versa en 
la fecha en que se conoció de la norma tildada de 
inconstitucional. (…)” 
Atento a lo anterior, se admite a trámite la 
demanda que hace valer la Alcaldía Coyoacán, 
con reserva de los motivos de improcedencia que 
se puedan advertir al momento de dictar sentencia. 
En este sentido, se tiene a la Alcaldía actora 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
efectivamente acompaña, tanto al escrito de 
demanda como a los diversos oficios de desahogo, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  
En otro orden de ideas, se tiene como 
demandados en este procedimiento constitucional 
a los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos de la 
Ciudad de México. 
Consecuentemente, con copia del escrito de 
demanda y de los oficios de desahogo de 
prevención, emplácese a dichas autoridades para 
que presenten su contestación dentro del plazo de 
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treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo y, al hacerlo señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; sin que 
resulte necesario que remitan copias de traslado 
de la contestación respectiva, al no ser un requisito 
establecido en la ley reglamentaria de la materia.  
Ahora bien, tomando en cuenta que existe 
conexidad entre la presente controversia 
constitucional y la diversa 152/2021, en tanto que 
en ambas se solicita la invalidez del mismo 
Decreto, por economía procesal, se estima 
innecesario requerir en este asunto las 
documentales relacionadas con los antecedentes 
legislativos de éste, pues los exhibidos en el 
expediente mencionado se tendrán a la vista al 
momento de emitir la resolución que corresponda 
a este asunto.  
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito de demanda y de los oficios de desahogo 
de prevención, dese vista a la Fiscalía General de 
la República para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda; igualmente, 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con 
la finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley.  
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
también pueden remitir sus promociones al 
expediente en que se actúa, por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
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efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

42/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA 
HEROICA VILLA 
TEZOATLÁN DE SEGURA 
Y LUNA, CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA DE 
OAXACA, DISTRITO DE 
HUAJUAPAN DE LEÓN, 
ESTADO DE OAXACA 

   14/marzo/2022 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Se desecha de plano la controversia constitucional 
promovida por el Municipio de la Heroica Villa 
Tezoatlán de Segura y Luna, Cuna de la 
Independencia de Oaxaca, Distrito de Huajuapan 
de León, Estado de Oaxaca. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la 
promovente señalando los estrados de este Alto 
Tribunal para efectos de recibir notificaciones, 
designando delegado, y se le autoriza la consulta 
del expediente electrónico por conducto de la 
persona que indica. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al 

Municipio de la Heroica Villa Tezoatlán de Segura y Luna, cuna 

de la Independencia de Oaxaca, Distrito de Huajuapan de León, 

Estado de Oaxaca) 

 


